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GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria" 

CERTIFICACIÓN 

Sirva la presente para hacer constar que vista el Acta Núm. CDSNS 202001, emitida 

por el Consejo Directivo del Servicio Nacional de Salud (CDSNS) en fecha seis (06) de 
octubre del año dos mil veinte (2020), que aprueba la Estructura Organizativa del 
Servicio Nacional de Salud y de los Servicios Regionales de Salud, previamente validada 

por este Ministerio de Administración Pública  (MAP),  habiendo comprobado que la 

misma ha sido diseñada tomando en consideración los criterios técnicos y legales 

establecidos para los fines. La presente certificación deroga y sustituye cualquier 
organigrama y/o estructura organizativa con anterioridad a esta. 

En Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los treinta 

(30) días del mes de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

Avenida 27 de  Febrer 419 El Millón  If  Santo Domingo República Dominicana 

TELEFONO 809 682 3298 MAP.G08.00 



SERVICIOS REGIONALES DE SALUD  

 

ORGANIGRAMA APROBADO 
MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
REGIONALES DE SALUD  

DIVISION  DE 
PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 
DIVISION  DE RECURSOS 

HUMANOS 

DIVISION  ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA  

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE SALUD  

DIVISION  DE PRIMER 
NIVEL DE ATENCIÓN 

DIVISIÓN DE CENTROS 
HOSPITALARIOS  

DIVISION DE  
ENFERMERÍA  

DIVISION DE  
ODONTOLOGÍA  

DIVISION  DE CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS Y 

GESTIIÓN DE 
USUARIOS  

DIVISION  DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

HOSTELERÍA 

DIVISION  DE GESTIÓN 
CLÍNICA  

DIVISION  DE 
EMERGENCIAS 

MÉDICAS 

DIVISION  DE 
LABORATORIO 

CLÍNICO E IMÁGENES  

DIVISION  DE 
ABASTECIMIENTO Y 

MEDICAMENTOS 

-SUPERVISORRES DE AREA  

•COORDINADORES DE ZONA  

s SNS 
	j 14 ,1,10 

Novembre 2020 
Dirección de Diseño Organizacional 

Noviembre 2020 

Aprobado mediante Acta del Consejo Directivo Núm. CDSNS 202001 del 6 oct. 2020 
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